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ESTE PEBIÚDICO SE PUBLICA LOS MARTES, MES- SÁBADOS i DOMINGOS —PRECIO DE SOSCRICIüN 20 PESETAS Al ARO.

SECCION PRIMERA.
PRESIDENCIA

DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA,

Gaceta 10 Abril 1873.)

El Gobierno de la República:
Considerando que con arreglo á los artículos 41 

y 42 de la ley municipal se debería proceder á la 
renovacion por mitad de los Ayuntamientos en 
. s r>ri meros 15 di as del próximo mes de Mayo, y 
por el art. 2.° de la ley de 11 de Marzo último se 

ha de verificar en los dias 10, 11, 12 y 13 del 
mismo mes de Mayo la elección de los Diputados 
para las Cortes Constituyentes;

Considerando cuán ocasionado á confusión y 
molesto para los pueblos seria obligarles en el 
corto período de 15 dias á dos elecciones de tan 
distinta índole, sobre todo cuando los nuevos Con
cejales no habrían de tomar posesión de sus car
gos hasta el día l.° de Julio, con arreglo al artícu
lo 47 de la misma ley municipal:

Considerando, por otra parte, que después de 
un cambio político tan grave y trascendental co
mo el de la monarquía por la República, ha pare
cido generalmente necesaria la renovacion total 
de los Ayuntamientos y es conveniente proponer
la á los Cortes en cuanto estén constituidas;

d e c r e t a :
Artículo L° Se suspende la renovacion por 

mitad de los Ayuntamientos que por los artículos 
41 y 42 de la ley municipal se había de verificar 
en la 1.a quincena del próximo mes de Mayo.

Art. 2.° Se alzará esta suspensión luego que 
las Cortes tomen acuerdo sobre la renovacion de 
los Ayuntamientos.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las mismas 
Córtes de lo prevenido en este decreto.

Madrid nueve de Abril de mil ochocientos se
tenta y tres.—El Presidente del Gobierno de la 
República, Estanislao Figueras.— El Ministro de 
Estado. Emilio Castelar —El Ministro de Gracia 
y Justicia, Nicolás Salmerón.—El Ministro de 
Hacienda, Juan Tutau.—El Ministro de la Guerra, 
Juan Acosta.—El Ministro de Marina, Jacobo 
Oreyro.—El Ministro de la Gobernación, Francis
co PíyMargall —El Ministro de Fomento, Eduar
do Chao.—El Ministro de Ultramar, José Cristó
bal Sorní.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Se ñ o r  Al c a l d e d e ......
La insurrección carlista aflige hoy desgracia

damente á diferentes provincias de España,
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El Gobierno de la República adopta con ener- 
i cuantas medidas considera necesarias para 

sofocar la insensata rebelión de los fanáticos ab- 
eolntistas. , , , .

Y de. secriiro, muy pronto el m is completo es- 
carmieVo librará á'mv^tra lufortun ida pitria de 
los actos salvajes, del f-roz van lalismo que dis- 
tiní’"1!'' si^mpi*'1 á los sectarios dc| despotHmo, a 
csns h ouhrps alictos á una idea que murió para 
siempre en los campos de Vergara. ,

Pero entre tanto, Ias tropas del ejército se ocu
pan en persPizuir y batir á las facciones.

La Guardia civil se halla reconcentrada en las 
capitales y otros puntos

Y estas circunstancias anormales permiten a 
los bandidos, á los asesinos de profesión, ejercer 
casi á mansalva sus crimmes, que tienen aterra
dos á los habitantes de vanos pueblos de la pro-
^F^as bandidos alentados por la impunidad, por 
la confi mza que ti nen de no ser perseguidos ac
tivamente sin tiegua ni descanso, cometen to la 
clase decrimones, llenando de espanto y desola
ción á las familias. ,

Son lamentables por el numero y por sus láta
les consecuencias los robos, los asesinatos y se
cuestros cometidos por esos facinerosos, y por 10 
tan'o es preciso poner coto á tamaños atentados.

Por eso este Gobierno civil, de acuevlo con el 
Sr Capitán g-meral del distrito, ha tomado ya y 
está dispuesto á tomar cuantas medidas conside
re oportunas para el completo exterminio de los 
criminales. , „ , . L., .

Se han practicado ya diferentes batidas a so - 
matones por los Alcaldes y ciudadanos armados 
do varios pueblos, apoyados por la corta fueiza 
do la Guardia civil de que hoy se puede disponer.

poro estas medidas no han dado el resulrado 
anetooido, porque sin duda alguna los bandidos 
son protegidos por personas de los mismos pue
blos en connivencia con ellos. .

Lo¿ criminales no han sido capturados y siguen 
aumentando la série desús horribles atentados

Uitfed. ciudadano Alcalde, debe comprender 
que los malhechores se albergan probablemente 
en un rádio muv próximo al sitio donde cometau 

’ ia crimen, con el auxilio de sus cómplices.
En e«e radio no pueden ocultarse ni permane

cer mucho tiempo si los Municipios de los respec- 
"" titos pueblos, con los guardas locales y vecinos 

armados, reCofrén algunas veces el dist-ito mu
nicipal, especialmente al tener noticia de la per- 
netracion de algún robo ó asesinato.

¿k nadie más que al vecindario de los puch os 
que sufren las horribles eonsecmcneias del van la 
lismo. importa la captura de los foragidos para 
que recaiga sobre ellos el fallo mexotable e 
13 Asf quedará garantida la seguridad personal, 
la moniedad la tranquilidad de las familias. ,

1 V . pues, ciudadano Alcalde y al Municipio 
que premie, me dirijo y le ordeno lo s guíente:

1 0 Que en el momento de tener indicios o 
sosperlnsdo que en su distrito municipal puedan 
hal larse los bandidos conoc.i los por secuestrado
res, reuna V. todos los vecinos armados que le

sea posible, y divididos en grupos practique una 
bat'nla en los parajes más sospechosos.

2 .° Vigilará V. cuidadosamente á las perso
nas que pueda sospecharse tienen connivencia con 
los bandides.

S0 Si en el pueblo hay voluntarios armados 
de la R-pública, utilizará V sus servicios cuan
do sea necesario para este caso especial.

4 .° O mpará V. las armas de fuego y blancas 
á todo vecino que no sea voluntario ó que carez
ca de la competente licencia. .

5/ Todos los domingos por lo menos, ponién- 
' dose de acuerdo con los Municipios comarcanos, 

se hará una batida general en los montes y para
jes donde puedan ocultarse los malvados y ser
virles de guarida. ,

6 .° Para que estas batidas produzcan mejor 
resultado, impetrará V. el auxilio de la Guardia 
civil de los destacamentos que hubiese más in
mediatos .

7 0 Tan pronto como tenga V. noticia de al
gún secuestro, robo ó asesinato cometido, dará 
V. cuenta al Sr. Capitán general y á este Go
bierno civil, de la manera más rápida que le sea 
posible, manifestando el sitio donde se haya co
metido el delito y los detalles más esenciales.

No dudo, ciudadano Alcalde, que V., cumplirá 
exactamente con lo que se 'e ordena, y con ello 
prestará un gran servicio al país, y sobre todo al 
vecindario cuya administración municipal le es
tá confiada.

Asi lo espero de la actividad de V. y de su ce
lo por el bien público

Sírvase V., ciudadano Alcalde, participarme 
oficialmente quedar enterado.

Salud y fraternidad.
Zaragoza 11 de Abril de 1873.— Víctor Pru- 

neda.

ORDEN PÚBLICO.

— ' ; •
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me 

dice lo que sigue:
«Habiendo concedido el Poder Ejecutivo de la 

República la extradi-úon solicitada por el Gobierno 
francés del súb lito Félix Eugenio Gelis, acusado 
de robo, cuyo delito se halla comprendido en el 
párrafo tercera, art. 2.° del convenio vigente con 
Francia, se servirá V. S. proceder á la busca y 

¡ captura del citado individuo, cuyas señas perso- 
I nales son: estatura un metro 66 centímetros, ca

bellos y pestañas castaños, frente pequeña, barba 
redonda, cara ovalada, color sano, ojos pardos, y 
tiene una cicatriz en la frente; disponien lo su en
trega, caso de ser habido, á las Autoridades fran
cesas.» *

«Habiendo concedido el Poder Ejecutivo de la 
Republica la extradición solicita la por el Gobier
no francés del llamado Achille Engéne Girard 
(a) Deleuze Feujellé Oriol, acusado de ases nato 
y robo, se servirá V. S. proceder á la busca y cap-
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tura^del citado individuo, cuyo delito se halla 
comprendido en los párrafos primero y teicero del 
art. 2.° del convenio vigente con Francia; y caso 
de ser habido disponer su entrega á las Autorida 
des de la frontera de dicha Nación. Las señas de 
Girad son las siguientes: edad 26 años, estatu
ra regular, color moreno y descolorido, bigote 
negro.»

«Habiendo concedido el Poder Ejecutivo de la 
República la extradición solicitada por el Gobierno 
francés de los llamados Juan Gustavo Vidal, sar- 
gentodeJ regimiento de línea núm. 34, y de Clau
dio ParpilIon, llamado Cacüaud, cabo segundo del 
citado regimiento, condenados por sentencia del 
Consejo de Guerra de la décima tererca di visión el 
primero á diez años y el segundo á cinco de tra
bajos forzados por contumacia, por sustracción de 
plata y valores .de que eran responsables, se ser
virá V. Si. proceder á la busca y captura de los 
citados individuos, cuyos delitos se hallan com
prendidos en el párrafo tercero del art. 2.° del 
convenio vigente con Francia; y caso de ser ha
bidos disponer su entrega á las Autori lades de la 
frontera de dicha Nación. Las señas Je ios men
cionados sugetos son las siguientes: Juan Gusta
vo Vidal, edad 30 años, estatura un metro 58 cen
tímetros, cabellos y cejas castaños, frente redon
da, ojos pardos, nariz regular, bocti regular, bar
ba redondas cara ovalada: Claudio ParpilLin, edad 
63 años, estatura un metro 59 centímetros, cabe
llos y cejas castaños* frente descubieita, boca 
grande, barba redonda, cara ovalada,»

Y recomiendo á la Gírardia civil, dependientes 
de orden público y demás agentes de mi autori
dad, la busca y captura de los citados individuos, 
dándome atiso.

Zaragoza 9 de Abril de 1873.—Víctor Pruneda.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Ex'.raoto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

19 moa V ; V: ( 1 
Sesión pública extraordinaria del 2 de Enero

- ■ de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Viner de la Sierra —Vista la ápijacit n inter

puesta por Turnas López Sánchez, núm 1 por el 
cupo de dicho pueblo, contra el .tallo de' Ayunta- 

t miento, la Comisión acordó confirmar el acuerdo 
. de ía referida Municipalidad; advirtiendo el señor 

Presidente al interesado que esta resolución era
V

apelable ante el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en término de 15 días.

Carenas —Vista la reclamación interpuesta por 
Francisco Bergara, núm. 3, quinto por el copu da 
dicho pueblo, contra el fabo del Ayuntamiento, 
la Comisión, confirmando el fallo del Ayunta
miento, declaró soldado al citado muzo; advir
tiendo el Sr. Presidente al interesado que si se 
creia agraviado podía reclamar al Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación en término de 15 días.

Alagan.— Gregorio Amandas y Pelegrin, nú
mero 4 por el cupo de dicli) pueblo, alegó ser hi
jo. de viuda pobre, y la Comisión, confirmando el 
fallo del Ayuntamiento declaró soldado al refe
rido mozo. Por ti Sr. Presidente se advirtió á los 
interesados que podían reclamar de este acuerdo 
ante el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.i •

SECCION QUINTA.

ALISTAMIENTO
PARA LOS BATALLONES DE VOLlMÍRIOS DE LA REPÚBLICA.

VENTAJAS QüE SE OFRECEN.

Las plazas de sargentos segundos, cabos pri
meros y cabos segundos, se cubrirán con volun
tarios que sepan leer y escribir y preseuien en ios 
centros de recluta el número de alistados siguien
tes: 30 los qde d-ueyién ser ¿argentos segun l<»s; 
20 los cabos primeros y 10 los cabos segundos. 
(Art. 3.v ile la ley de 17 tic Marzo de 1873 )

Las clases de tropa -lisfrutar m los haberes si
guientes: 10 reales ios sargentos según los; 9 rea
les los cabos primeros, cabos según ios y corne
tas; 8 reales los soldados y además una ración de 
pan diaria cada plaza de tropa y 200 reales para 
el vestuario de entrada. (Art. 4.a de id.)

La tropa optara á las mismas recompensas que 
se otorguen á la de ios cuerpos del ejercito, y á 
las vacantes de sangre, retiros por inutilidad y 
demás goces determinados par los r ^lamentos. 
Además, los cabos y soldados teudríu derecho á 
4 leales diarios en caso de que resulten múnles 
en función dé guerra ó de resultas de ella (Artí
culo 5.° de id.)

No se exije talla determinada á los Voluntarios 
de la República; pero h-ibrán detener la robustez 
necesaria y Ja edad de 18 á 40 años. (Art. 7.° de 
Ídem.)

EÍ tiempo del empeño será por dos años, á no 
ser que antes de este tiempo termine 11 guerra, 
cu cuyo caso cesará el compromiso; pero les vo
luntarios serán preferidos para ingresar en el 
ejército activo con las condiciones marcadas en 
la precitada ley. (R*gla 2 8 de las disposiciones 
del Ministerio de ia Guerra.)

Los Vo:untarlos gozarán de su habe" y ración 
de pan desde el mismn día en qnu sean alista los. 
(Regia 7.a <le id )

Los Voluntarios Je la Repúbliía, em¡n lo se Irt- 
Len acuartelados, disfrutarán ¿iutuiiaminte

M.C.D. 2022



1056 BOLETIN OFICIAL

camas, juegos de utensilio y alumbrado. (Re
gla 14 id.)

Lus Jefes, Oficiales y clases de tropa, procura
rán instruir á los voluntarios con la paciencia y 
buen trato que recomiendan los reglamentos, 
dando frecuentes descansos durante las horas que 
se dediquen á ella, para no fatigarlos de modo al
guno. (Disposición 6.a de la Dirección de Infan
tería.) ' . . '

Desde la revista siguiente á la fecha en que se 
extiendan los nombramientos de sargentos y ca
bos, entrarán los voluntarios en el goce de mayor 
haber á que por sus empleos les dá opcion el ar
tículo 3, de la ley. (Disposición 11 id.)

El socorro diario de ios cabos, cornetas y sol
dados, consistirá en siete reales; y el otro real 
quedará para vestuario, recibiendo el sobrante á 
fin de cada trimestre. Los cabos y cornetas reci
birán además en mano quincenalmente el mayor 
haber que les está asignado (Disposición 12 id.) 
k Se admiten todos los Voluntarios que se pre
senten en las oficinas de los Batallones de reserva, 
que se han convertido en Voluntarios de la Repú
blica. y en las comisiones móviles que recorran 
des pueblos de cada demarcación, hasta el número 
los seiscientos por cada uno de ios 80 batallones 
que deben organizarse. (2)

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA. LA ADMINISTRACION Y REALIZACION DEL IM
PUESTO DE DERECHOS REALES Y TRASMISION DE 

BIENES.

(Continuación). (1)

Art. 102. Si la capitalización de la venta ó 
liquido imponible excediese en el 20 por 100 ó más 
al capital declarado para el Impuesto, se procederá 
á la tasación pericial por cuenta de los interesa
dos, cualquiera que sea su resultado; mas si se 
aviniesen á satisfacer el Impuesto por el valor 
amillarado, podrá prescindirse de la tasación.

Art. 103. Cuando no hubiese amillaramientos 
con que comparar los valores declarados, ó ha
biéndolos y no mediando la diferencia del 20 por 
100 establecido en el artículo anterior creyese la 
Administración conveniente, por otros datos é 
investigaciones, proceder á la tasación, será de 
cuenta del Tesoro público sufragar sus gastos sí 
el resultado fuese igual ó menor que el valor de
clarado; de cuenta de los interesados si excediese 
en un 10 por 100 ó más, y de la de ambas partes, 
por mitad, si excediendo del valor declarado no 
llegase el exceso al 10 por 100

Si la tasación se hiciese de fincas que no apare
ce nonios amillaramientos, será siempre de

(1) Véanse los Bo l e t in e s  núms. 145, 146, J.47 y 157. 

cuenta de los interesados cualquiera que sea su 
resultado.

Art. 104. La capitalización del líquido impo
nible amillarado, para ios efectos de la compara
ción á que se refiere el art. 102, se hará al 4 por 
100, tomando por base la renta de las fincas rús
ticas que estén arrendadas; al 5 por 100 sobre la 
renta amillarada á las urbanas, y al mismo 5 por 
100 sobre el líquido imponible total de las rústicas 
cuando estén englobadas las utilidades de la pro
piedad y del cultivo.

Art. 105. Se procederá igualmente á la tasa
ción pericial, á costa de los interesados, cuando 
los bienes trasmitidos no aparecieren amillarados.

Art. 106. Los liquidadores cuidarán de que 
las tasaciones se practiquen dentro de un términ o 
prudente, dando conocimiento ála Administración 
de todo entorpecimiento injustificado que obser
ven en el curso de las operaciones.

La Administración por su parte adoptará cuan
tas medidas sean necesarias para que las tasa
ciones se verifiquen en el término más breve po
sible.

Art. 107. En toda tasación intervendrán dos 
peritos nombrados el uno por el contribuyente y 
el otro por la Administración económmica ó por 
el liquidador por delegación expresa de la misma.

Estos nombramientos se harán en el término de 
ocho dias desde la notificación al contribuyente 
deí acuerdo de la Administración, debiendo los 
peritos aceptar ó renunciar el cargo dentro de 
otros ocho dias siguientes. En coso de renuncia, se 
sustituirá por la Administiación ó por el contri
buyente, según de quien proceda el nombramiento 
del que renunciare. Si el segundo perito nom
brado por el contribuyente renunciase también, 
hará la tasación el nombrado por la Administra
ción. .

Art. 108. Si el contribuyente no hiciese el 
nombramiento de perito en el plazo señalado, la 
Administración se lo nombrará de oficio, dándole 
el oportuno aviso. .

Art. 109. En el caso de funcionar ambos peri
tos, y de no estar conformes en la tasación, los 
mismos se concertarán para el nombramiento de 
un tercero en discordia.

Art. 110. Solo cuando no haya tasadores con 
el título correspondiente, según la clase y natu
raleza de los bienes ó derechos que deban justi
preciarse, podrán nombrarse peritos prácticos que 
verifiquen la operación, haciéndose constar el 
motivo de su nombramiento.

Art 111. Los peritos devengarán respectiva
mente los derechos ú honorarios legal mente esta
blecidos, ó sancionados por la costumbre en cada 
localidad. . .

Art. 112. El liquidador pondrá en conocimien
to de la Administración el resultado de las tasa
ciones antes de liquidar. Dicha oficina comparará 
detenidamente ese resultado con los amillara
mientos y demás datos que posea ó adquiera de 
nuevo, y aprobará la operación ó acordará que se 
amplíe en la forma que sea más conveniente, 
según la clase ó naturaleza de los bienes ó dere
chos de que se trate y la fecha á que se refiera su 

; trasmisión,
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Art. 113. No se podrán hacer alteraciones en 
los amillarami-’ntos de la riqueza inmueble sin 
la prévia presentación del título ó documento en 
que conste la trasmisión y el pago de los derechos 
correspondientes. . .

Cuando por haberse verificado la trasmisión 
verbalmente no exista instrumento público ó pri
vado en que se consigne, los interesados deberán 
presentar una declaración en que manifiesten 
cuál ha sido aquella. En esta declaración debe 
aparecer necesariamente la circunstancia de ha
berse satisfecho el Impuesto.

Art. 114. Cuando la tasación de bienes inmue
bles presente un resultado superior al que ofrecen 
los amillaramientos, la Administración hará en 
estos las oportunas anotaciones.

Si los bienes de cuya comprobación se trata no 
estuviesen amillarados, se comprenderán en el 
respectivo padrón de riqueza para los efectos de 
la contribución territorial y lo demás que proceda.

Art. 115. Las Administraciones económicas 
cuidarán de que se inserte en el Boletín Oficial de 
la provincia respectiva, en uno de los primeros 
números de cada mes y en lugar preferente del 
mismo, el siguiente anuncio:

^Impuesto sobre trasmisión de bienes y derechos.
Las personas que por virtud de contratos ó de 

herencias hayan adquerido bienes ó derechos, 
acudirán á pagar el Impuesto correspondiente á 
los msimos, dentro de los plazos marcados al 
efecto, si quieren evitarse los gastos y penas con
siguientes á la ocultación ó morosidad.

Los que denuncien al liquidador del partido ó á 
la Administración económica de la provincia las 
ocultaciones ó fraudes indicados, tendrán derecho 
á percibir las multas que determina el regla
mento »

El Boletín donde aparezca el anuncio se expon
drá al público por tres días, cuando ménos, en el 
sitio acostumbrado de cada pueblo.

(Se continuurá.)

■■—-------------- ü " । -i.l । ।
Santa Cruz de Moncayo 6 de Abril de 1873.— 

Miguel Berges.—Bernabé Sarria, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Maga- 
llon se admitirán por término de 15 dias las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
tenido en su riqueza catastral.

Magallon 7 de Abril de 1873.—El Alcalde, Ti- 
burcio Perceba.

En la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo 
de Santed se admitirán las altas y bajas que los 
vecinos y terratenientes hayan tenido en su ri
queza, siempre que lo justifiquen con documento 
público, por término de ocho dias, desde la inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Santed 5 de Abril de 1873.—EL Alcalde, Mar
cos Calve.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla y hasta el dia 30 del corriente mes se admiti
rán las altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes hayan sufrido en el actual año económico 
en sus riquezas rústica, urbana y pecuaria.

Moneva 6 de Abril de 1873.—EL Alcalde, Joa- 
quin Olibe.—D. S. M., Esperidion Mendoza, Se
cretario interino.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla se admiten por término de 10 dias las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan su
frido en su riqueza individual, prévio documento 
público que así lo acredite.

Alagon 7 de Abril de 1873.—El Alcalde, Ro
mualdo Ibañez.

SECCION SEXTA.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla se admitirán desde el 9 al 14 del corriente 
mes las alteraciones de altas y bajas que los ve
cinos y terratenientes hayan sufrido en su rique
za, prévios los documentos que lo iustifiquen.

Fuentes de Ebro 7 de Abril de 1873.—El Alcal
de, Ramón Las.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admiten hasta el dia 20 del actual los tras
pasos de fincas que hayan sufrido alteración en 
las hojas catastrales de cada propietario, justifi
cados debidamente en la forma que está mandado.

Orera 5 de Abril de 1873.—El Alcalde, Alejan
dro Perez.

SECCION SÉTIMA.

En la villa de Santa Cruz de Moncayo y su Se
cretaría de Ayuntamiento se admiten por térmi
no de ocho dias las altas y bajas que los vecinos 
y terratenientes hayan tenido en su riqueza indi
vidual, prévia presentación de los títulos de ad
quisición que lo justifiquen, comenzando á cor
rer el tiempo de su anuncio desde el dia que apa
rezca inserto en dicho Bo l e t ín .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza,—San Pablo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Domingo Dieguez y Domínguez, que 
en veintinueve de Diciembre del setenta fue li
cenciado del presidio de púrgos, para que en el
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término de nueve dias comparezca en esté juz
gado con objeto de oir una notificación e¿ causa 
que se le ha seguido sobre hurto de dinero; y de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á tres de Abril de mil 
ochocientos setenta y tres.—L. Norberto Romero.
—D. S. O., Pablo Moya.

Calatayud,.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 

Calatayud y su partido. ..
Hao-o saber por la presente requisitoria, que 

en este Juzgado y Escribanía del actuario se si
gue causa criminal contra Antonio Gimeno, Ma
riano Guiña, Mariano Bernal y otros, vecinos de. 
del pueblo de Alarba, que formaron parte en la 
partida carlista levantada en armas en cuatro de 
Diciembre del año último y después en Febrero 
próximo pasado en este partido judicial y el de 
Daroca, y en cuya causa, que se persigue el deli
to de tentativa de asesinato al Juez municipal de 
dicho pueblo, se acordó la detención de los referi
dos sugetos, y no habiendo podido conseguirse, 
por providencia de hoy se ha mandado expedir la 
presente, citando, llamando y emplazando á los 
tres mencionados procesados para que dentro del 
término de quince días, siguientes al de la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta d,e Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, que además se 
dirigirá un ejemplar á los Jueces de primera ins
tancia de Ateca y Daroca (en cuyas jurisdiciones 
puedan aquellos encontrarse) se presenten cues
te Tribunal ó en las cárceles del mismo, bajó 
apercibimiento que en otro caso se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri- 
mmal. Dado en la ciudad de Calatayud. á veinti
ocho de Marzo de mil ochocientos setenta y tres. 
_Pablo Reverter.—Por mandado de S. S., Pedro 
Ibarra.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 
Calatayud y su partido.
A los Sres. Jueces de esta provincia y demás de 

la Nación española hago saber: Queen lacausa que 
en este Juzgado se instruyecontra D. Nicolás Perez 
y Carenas sobre malversación de fondos, se ha 

-decretado la comparecencia en el mismo desdicho 
.réo, el cual resulta ser de sesenta y nueve años de 

' edad,, estatura regular, tuerto del ojo izquierdo, 
viste pantalón, gaban y chaleco de paño negro, 
y sombrero de copa, cuyo paradero se ignora, y 

’ como quiera que dicho sugeto no haya sido habi
do, se ha mandado expedir la presente requisito
ria por medio de la cual se le cita, llama y em
plaza para que en el término de quince dias, con
tados desde que, tenga lugar la inserción en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
de la mencianada causa; pues de lo contrario se 
16 declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. .

Y en nombre de la Nación exhorto y requiero a 
los Sres. Jueces arriba nombrados y á las demás 

autoridades y funcionarios de policía-judicial pa
ra que donde quiera que sea habido dicho sugeto 
le. hagan comparecer en este Juzgado para los 
fines que procedan con arreglo á la ley provisio
nal de Enjuciamiento criminal. Dado en Calata
yud á veintinueve de Marzo de mil ochocientos 
setenta y tres.—Pablo Reverter.—D. S. O., Pedro 
Ibarra.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 
Calatayud y su partido. . . , ; •
A los Sres. Jueces de esta provincia y á los de

más de la Nación española, hago saber: Que. en 
cansa que en este Juzgado se instruye sobre robo 
de diferentes ropas de la pertenencia de Alejo 
Torres, vecino de esta ciudad, habitante en las 
inmediaciones del rio de Ribota, se ha dictado au
to decretando la prisión de tres hombres desco
nocidos, al parecer pordioseros, bajos de estatu
ra, ignorándose las demás circunstancias, así 
como también su paradero, y como quiera que di
chos sugetos no hayan sido habidos, se mandó 
expedir la presente requisitoria, por medio de la 
cual se les cita, llama y emplaza para que en el 
término de quince dias, contados desde que tenga 
lugar la inserción en la Gaceta de Madrid y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, compaiezcan en 
la Sala audiencia del Juzgado ó en la cárcel del 
partido para responder á ¡os cargos que les re
sultan de la mencionada causa; pues délo contra
rio se les declarará rebeldes, parándoles el per
juicio que haya lugar. , <. .

Y en nombre de larNacion, exhorto y requiero 
á los Sres Jueces arriba nombrados y á las demás 
Autoridades y funcionarios de policía judicial, 
para que donde quiera que sean habidos dichos 
sus-etos procedan á su detención y los remitan 
con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado para los fines que proceda, con ar
reglo á la ley provisional de Enjuiciamiento cri
minal Dado en Calatayud á veintinueve de Mar
zo de mil ochocientos setenta y tres.—Pablo Re
verter.—D. S O., Pedro Ibarra.

ANUNCIOS._ _ _ _ _ _ _ _ _ _
SOCIEDAD ECONÓMICA ARAGONESA.

: Acordado en sesión pública de 26 de Enero úl
timo la formación de una sociedad vinicoja, y 
que al efecto se convoque por esta Económica á 
una reunión de todas las personas que tengan 
interés en el cultivo, elaboración y comercio de 
vinos, la Sociedad Económica Aragonesa de Ami
gos del País ha fijado para la retmon el domingo 
13 de Abril á las once de la mañana en el salón 
de sesiones de la sociedad, sito en en la plaza del 
Reino número 5.

El objeto de la reunión será qcordar las bases 
para la^sóciacion vinícola y el nombramiento de 
una comisión que se encargue dé redactar los es
tatutos y reglamentos de la sociedad vinícola que 
se intenta crear. .

Zaragoza 21 de Marzo de 1873 —El Secretario 
general, Modesto Torres y Cervelló,

M.C.D. 2022
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AUDIENCIA DE ZARAGOZA
Don Agustín Adellac, Escribano de Cámara en la Audiencia de 

Zaragoza.
CERTIFICO: Que la tercera lista de Jurados del partido judicial de Belchite, formada 

por la Sala de lo criminal de esta Audiencia, es del tener siguientes:

Número. NOMBRES Y APELLIDOS. PROFESION. DOMICILIO.

CAPACIDADES.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34

D. Miguel Sebastian Riuz........... .... 
Constantino Hernández Serrano. 
Felipe Marco Vallespin.. .  . . 
Santiago Aniesa Gracia........ 
Antonio Calvo Martin. ........ .
Manuel Lahoz Allueva................ 
Román Aniega Palacios.............. 
Manuel Azuara Lasarte.............. 
Lamberto Labordeta Andía........ 
Eduardo Naval Schmid.............  
Francisco Gómez Gastan............

' Paulino Miguel Diez...................  
Manuel Palacios Lucientes.....  
Juan Bernad Oseñalde.............  
Mariano Lucía Colas.. ........... .
Domingo Sabiter Diez...............  
Mariano Yago Juste...................  
José Gómez Alcalá.. .............. . .
Tomás Huerta Sobrevida............ 
Aniceto Clavería Hebra.............. 
Manuel Gamés Sancho................ 
Pedro Antonio Yus Rodrigo.......  
José Dueso Marin .....................

’ Valero Marides Sancho........ 
Miguel Pon Humados... ..........  
Francisco Aballa Vicente........  
Joaquín Rayo Moliner.. . ......  
Manuel Lobera Navarro..... ..  . 
Andrés Ribas Anadón............ .
Manuel Benidi Corzan...............  
Manuel Navarro Corzan........... .  
Manuel Navarro Jaime............. 
Mariano Bueno Perez...............
Felipe Pina Abuelo........ ....... ..

Coadjutor. 
Labrador. 
Tendero.

Comerciante. 
Labrador.

Comerciante. 
Farmacéutico.
Veterinario.
Agrimensor. 

Abogado.
Veterinario.

Cura.
Labrador. 

Carpintero.
Confitero. 

Veterinario.
Jornalero. 
Labrador. 
Notario.

Abogado.
Regente la Cura. 

Ministrante.
Labrador. 

Id.
Molinero.

Veterinario. 
Labrador.
. W- 
Zapatero. 
Labrador.

Id.
Id.

Cura.
Veterinario. 5

Aguilon. 
Almochuel. 

Almonacid de la Cuba.
Azuara.

Id.
Id.

Belchite.
Id. .

' Id.
Id.

Codo, 
id. 

Fuendetodos. 
Herrera.

Id.
Jaulin.
Lagata.
Lécera.

Id.
Letux.

Moyuela.
. Id.

Moneva.
Plenas.

Id.
Puebla de Alborton.
Samper dd Salz.

Tusos.
Id.

Valmadrid.
Villanuéva de la Huerva.

Id. ’ ■ 
Villar de los Navarros.

Id.

CABEZAS DE FAMILIA.

35
35
37
38
39
40
41
42
43

D. Greí?orio Dionis Maleas... 
Manuel López jarcia........ 
Alejo Clavería Artal.......  
Serapio Borffued García.. 
Mitruol Canales Millón... 
Espirírlion Alcalá Cubero.. 
Francisco Anson Redondo. 
Joaquín Barreras Ramos.. 
Joaquín Calvo Benedí...

í.. í.

Aguilon. 
Id.

AlmorhueL 
Almonacid de la Cuba. 

Id.
Azuara.

Id. 
Id. 
Id.
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Número NOMBRES Y APELLIDOS. DOMICILIO.

44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100

D. Andrés Flandes Paracuellos...
Manuel Gracia Nebra................

Francisco Ascaso Loscos..........  
Angel Bello Franco.............  • • 

Pascual Bello Martin...............  
Agustín Bielsa Benedicto........ 

Anselmo Cortés Genzor............  
Fermín Cortés Mozota..............  

José Cufie! Galvez...................  
Ramón González Cano........ 
Juan Bautista González Oria... 

Tomás Marín Coduras.............  
José Marín Morros...................  

Lamberto Perez Bielsa.............  
Domingo Sambonete Gorgas... 

Valero Soler Martínez............. 
Damian Claveria Arraco.........  
Andrés Barrosa Artigas..........  

Joaquín Gimeno Val................. 
Pablo Val Binaburo..................  

Elias Bernad Clemente............ 
Manuel Bernad Paniza............  
Tomás Estéban Crespo............  

Antonio Mainar Mariin..........  
Pedro Mateo Guillen................ 

Francisco Aliaga Berna!........  
Antonio Berna! Rarrao...........  

Pascual Gimeno Serrano........ 
Félix Aznar Alos...................  

Manuel Aznar Alos................ 
Mariano Bello Rodrigo...........  

Manuel Calvo Destre.............  
Toribio Yago Castillo............. 

Luis Anadón Claveria...........  
Tomás Felipe Claveria...........  
José La fuente Marco...........  

Manuel Lafuente Perez.......  
Pedro José Palacios Gimeno... 
José Antonio Palacios Vicente 

Clemente Baquero Lahoz.....  
Mariano Lahoz Herrera.......  

Francisco Limo Bailo...........  
Melchor Limo Bailo.............  

Miguel Sancho Abuelo......... 
Marcos Aragüés Lafoz......... 
Pedro Naval Salvador......... 
Pedro Miranda Gómez.........  
Manuel D onis Martin.........  

Joaquín García Luesma.......  
Benito Rúa Salvador............  

Julián Salvador Aznar......... 
Mariano Cortés Palomar.....  

Inocencio Corzan Jorro .....  
Antonio Navarro Vallesfin... 

Mariano Benedí Getrudis.....  
Pascual Franco Gimeno......  

Tomás Lucía Abuelo........... 

Azuara.
Id.

Belchite.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Codo.
Id.

Fuendetodos.
Id.

Herrera.
Id.
Id. .
Id.
Id. *

Jaulin.
Id.

Lagata.
Lécera.

Id.
Id.
Id.
Id.

Letux.
Id.

Moyuela, 
Id.
Id.
Id.

Moneva.
Id.

Plenas.
Id.
Id.

Puebla de Alborton.
Id.

Samp^r del Salz. 
Tosos.
Id.

Valmadrid.
Id.

Villanueva de la Huerva.
Id.
Id.

Villar de los Navarros.
Id. 
id.

Y para que conste cumpliendo con lo mándalo, doy la presente que firmo en Zaragoza 
á 8 de Marzo de 1873.—Agustín Adellac. 

IMPRENTA PROVINCIAL.
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